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PRESIDENTE: Un saludo a los concejales que nos 

acompañan de manera virtual, quienes nos acompañan hoy 

de manera presencial, un saludo especial a nuestra 

Policía Nacional que muy juiciosos todos los días de 

plenaria aquí están con nosotros acompañándonos, a las 

personas de nuestro apoyo de servicios generales, al 

doctor Pedro del Inderbu en representación de la 

Administración municipal, a nuestra secretaria general 

un saludo muy especial, a las unidades de apoyo que 

están hoy aquí que están también de manera virtual un 

saludo muy especial también. Señora secretaria hacemos 

verificación del quórum. 

 

SECRETARIA: Buenos días honorables concejales, 

bienvenidos a la sesión de hoy 23 de abril del 2022, 

siendo las 9:30 de la mañana. 

Primer llamado a lista para verificar el quórum: 

Marina de Jesús Arévalo Durán: buenos días para todos, 

presente, secretaria. 

Luis Eduardo Ávila Castelblanco: muy buenos días para 

todos los honorables concejales, para todo el equipo de 

planta del concejo, unidades de apoyo, presente; señora 

secretaria. 

Javier Ayala Moreno:  presente. 

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales: (No responde). 

Carlos Andrés Barajas Herreño: presente, señora 

secretaria 

Jaime Andrés Beltrán Martínez: presente secretaria, un 

saludo a todos los compañeros en el recinto. 

Luis Fernando Castañeda Pradilla: secretaria, muy 

buenos días, un saludo para todos; presente. 

Francisco Javier González Gamboa: buenos días señora 

secretaria, presente. 

Robin Anderson Hernández Reyes:  buenos días señora 

secretaria, un saludo a los compañeros, al presidente, 

al doctor Pedro Ballesteros director del Inderbu y a 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 3 de 

44 

 

  
todas las personas que siempre nos escuchan, un saludo 

especial también a la policía nacional que siempre nos 

acompañan, presente señora secretaria y buenos días. 

Wilson Danovis Lozano Jaimes: (No responde). 

Leonardo Mancilla Ávila: buenos días para todos, 

presente. 

Nelson Mantilla Blanco: buen día para todos, presente. 

Silvia Bibiana Moreno Rueda:   presente. 

Edinson Fabián Oviedo Pinzón:  presente secretaria. 

Carlos Felipe Parra Rojas:     buenos días, presente 

Tito Alberto Rangel Arias:     No responde). 

Jorge Humberto Rangel Buitrago:   presente. 

Cristian Andrés Reyes Aguilar:  buenos días para todos, 

presente. 

Antonio Vicente Sanabria Cansino: (No responde. Se 

registra la asistencia concejal Marina, si se le 

escuchó su asistencia, que me escribe por chat. 

Señor presidente han respondido a lista 15 honorables 

concejales por lo tanto hay quórum decisorio y de 

liberatorio. 

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y de 

liberatorio, vamos a dar lectura al orden del día para 

su discusión y aprobación. 

 

 

SECRETARIA: Orden del día: 
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1°. Llamado a lista y verificación del quórum. 

2°. Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 

3°. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

4°. Estudio en segundo debate proyecto de acuerdo 

número 006 del 1° de marzo de 2022, por medio del cual 

se crea e institucionaliza la maratón de la feria 

bonita ciudad de Bucaramanga como evento deportivo, 

recreativo y cultural. 

5°. Lectura de documentos y Comunicaciones. 

6°. Proposiciones y asuntos varios. 

Bucaramanga, sábado 23 de abril de 2022, hora 9:34 de 

la mañana; el presidente Carlos Andrés Barajas Herreño, 

la secretaría general Azucena Cáceres Ardila. 

Señor presidente ha sido leído el orden del día para la 

sesión 050 del 2022. 

PRESIDENTE: Se pone en discusión el orden del día, 

¿aprueban los concejales el orden del día para hoy 23 

de abril?, día del idioma. 

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el orden 

del día. Se registra la asistencia del honorable 

concejal Danovis Lozano por chat, de manera virtual. 

Continuando con el orden del día: 

3°. Himno de la ciudad de Bucaramanga, nos ponemos 

todos de pie. (Suena el himno) 

PRESIDENTE: continuamos señora secretaria. 

 

SECRETARIA: continuando con el orden del día, al punto 

número 4: 
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4°. Estudio en segundo debate proyecto de acuerdo 

número 006 del 1° de marzo de 2022, por medio del cual 

se crea e institucionaliza la maratón de la feria 

bonita ciudad de Bucaramanga como evento deportivo, 

recreativo y cultural. 

PRESIDENTE: Bueno vamos a darle estudio en segundo 

debate a este importante proyecto de acuerdo; de 

iniciativa del concejal Luis Ávila, el cual se estudió 

ya en comisión primera y tuvo la anuencia de la 

Administración municipal con algunas observaciones que 

se hicieron en comisión primera, el proyecto pasó con 

unas proposiciones modificatorias y hoy vamos a 

estudiarlo y a someterlo a votación en plenaria, un 

proyecto que establece la maratón en Bucaramanga como 

proyecto de acuerdo municipal que se institucionalice 

la maratón en el período de las ferias de la ciudad 

bonita. Entonces verificamos señora secretaria que esté 

debidamente subido el informe de comisión, la ponencia, 

que esté previamente publicado.  

SECRETARIA: Señor presidente los documentos están 

debidamente publicados desde el día de ayer y debemos 

hacer la verificación de las personas que fueron 

citadas a este segundo debate. 

PRESIDENTE: Bueno ¿Quiénes son los ponentes del 

proyecto señora secretaria? 

SECRETARÍA: Los ponentes son los honorables concejales 

Tito Alberto Rangel Arias y Nelson Mantilla Blanco.  

PRESIDENTE: Verificamos que estén los ponentes por 

favor. 

SECRETARIA: Contestó el llamado a lista el concejal 

Nelson Mantilla Blanco, no tengo reporte de… 

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: secretaria, 

buenos días secretaría un saludo especial, Antonio 

Sanabria conectado en la plenaria virtual del día. 

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del concejal 

Antonio Sanabria de manera virtual. 
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INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO: presidente 

discúlpeme es que quiero ratificar si la secretaria 

recibió mi llamado a lista. 

SECRETARIA: Si, concejal Marina. En dos oportunidades 

hice la manifestación. 

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: secretaria, 

Cristian Reyes también registre mi asistencia. 

PRESIDENTE: Entonces vamos a verificar que estén los 

ponentes. Lucho no está Tito. 

SECRETARÍA: Los ponentes, está el honorable concejal 

Nelson Mantilla, pero no está conectado y no respondió 

a lista el concejal Tito Alberto Rangel no sé si damos… 

PRESIDENTE: si vamos a dar un receso. Por parte de la 

administración se encuentra el INDERBU, el doctor 

Pedro. 

SECRETARIA: Pedro Alonso Ballesteros Miranda, el doctor 

Néstor Rueda Gómez que se encuentra conectado vía 

internet, él no hizo la presencia acá en el recinto 

porque manifestó que tenía un compromiso con 

anticipación, pero que se conectaba de manera virtual y 

efectivamente está conectado. 

PRESIDENTE: Bueno entonces vamos a dar un receso, el 

concejal ponente Nelson Mantilla se encuentra, vamos a 

dar un receso mientras el autor se contacta con el otro 

ponente, damos un receso de cinco minutos. 

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA: Firme, presente 

ponente Nelson Mantilla, presidente. 

PRESIDENTE: Vamos a regresar del receso, señora 

secretaria hacemos verificación del quórum. 

SECRETARIA: Llamado a lista para verificación del 

quórum: 

Marina de Jesús Arévalo Durán:  presente, secretaria. 
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Luis Eduardo Ávila Castelblanco: presente. 

Javier Ayala Moreno: (No responde). 

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales: (No responde). 

Carlos Andrés Barajas Herreño: presente, señora 

secretaria. 

Jaime Andrés Beltrán Martínez: (No responde). 

Luis Fernando Castañeda Pradilla: presente, secretaria. 

Francisco Javier González Gamboa: presente, señora 

secretaria. 

Robin Anderson Hernández Reyes: presente, señora 

secretaria. 

Wilson Danovis Lozano Jaimes: (No responde). 

Leonardo Mancilla Ávila: presente. 

Nelson Mantilla Blanco:  presente. 

Silvia Bibiana Moreno Rueda:  presente, desde las 9 de 

la mañana en el recinto de la democracia. 

Edinson Fabián Oviedo Pinzón: (No responde). 

Carlos Felipe Parra Rojas: presente. 

Tito Alberto Rangel Arias: presente, buenos días. 

Jorge Humberto Rangel Buitrago: presente. 

Cristian Andrés Reyes Aguilar: presente. 

Antonio Vicente Sanabria Cansino: (No responde). 
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Señor presidente han respondido a lista 13 honorables 

concejales por lo tanto hay quórum decisorio y de 

liberatorio. 

PRESIDENTE: Bueno señora secretaria teniendo en cuenta 

que ya se encuentran los dos ponentes, el concejal Tito 

Rangel de la comisión de Hacienda y el concejal Nelson 

Mantilla de la comisión de asuntos sociales de la 

comisión tercera; verificando que ya se encuentra 

debidamente subida y publicada la ponencia, el informe 

de comisión. Entonces vamos a dar lectura a estos 

documentos para proceder a la votación de la ponencia y 

el informe de comisión. 

SECRETARIA: PONENCIA 

Ponencia al proyecto de acuerdo número 06 del 1° de 

marzo de 2022, los concejales ponentes: los honorables 

concejales Nelson Mantilla Blanco y Tito Alberto Rangel 

Arias; nos correspondió por designación de Presidencia 

realizar la ponencia para el estudio en segundo debate 

del proyecto de acuerdo número 06 por medio del cual se 

crea e institucionaliza la maratón de la feria bonita 

ciudad de Bucaramanga; cómo evento deportivo, 

recreativo y cultural lo cual me permito presentar las 

siguientes consideraciones. 

Objeto del proyecto: Este proyecto de acuerdo municipal 

tiene por objeto buscar la participación de los atletas 

locales, departamentales y nacionales en eventos 

deportivos, recreativos y culturales por medio de la 

institucionalización de la maratón ciudad de 

Bucaramanga. 

Desarrollo de la ponencia: 

1°. Por medio de este proyecto de acuerdo municipal 006 

del 2022, se busca la participación de los atletas 

locales, departamentales y nacionales de darle el 

reconocimiento a Bucaramanga cómo ciudad deportiva; 

asimismo busca generar turismo y empleo. 

2°. Así mismo, con este proyecto de acuerdo se busca 

desarrollar una pedagogía social con la participación 

de la comunidad, mediante la realización de eventos 
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deportivos competitivos aprovechando el tiempo libre y 

la protección del medio ambiente. 

3°. Se estima que con la participación de los atletas 

nacionales se podrá fortalecer e incentivar el talento 

deportivo de nuestra ciudad. 

4°. Asimismo, con la realización de eventos atléticos 

se busca incentivar el patrocinio o financiación de 

actividades deportivas, las cuales hoy en día se 

consideran como herramienta para publicitar y 

visibilizar el gran número de personas dando a conocer 

una marca o producto. 

5°. Por último, con el proyecto de acuerdo 06 del 2022 

se busca posicionar a Bucaramanga como una ciudad de 

grandes eventos deportivos. 

CONSIDERACIONES DE PONENCIA: 

En cuanto a las facultades legales y constitucionales 

entregadas a los concejos municipales, se tiene en 

consideración en primer lugar el artículo 313 numeral 

décimo de la constitución política que establece que a 

los concejos municipales corresponde abro comillas “las 

demás que la Constitución y la ley le asignan” cierro 

comillas. 

En segundo lugar, el artículo 71 de la ley 136 de 1994 

donde se estipula que los proyectos de acuerdo pueden 

ser presentados por concejales, alcaldes y en materias 

relacionadas con sus atribuciones por los personeros, 

los contralores y juntas de administradores locales 

entre otros. 

En cuanto al desarrollo constitucional y legal el 

deporte el artículo 52 de la constitución política 

modificado por el acto legislativo número 02 del año 

2000, define el ejercicio del deporte, sus 

manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas 

tienen como función la formación integral de las 

personas preservar y desarrollar una mejor salud en el 

ser humano y establece el deporte como un derecho. 

Asimismo, encontramos la ley 181 de 1985, en la cual se 

regula y se fomenta el deporte, la recreación y el 
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aprovechamiento del tiempo libre, educación física y se 

crea el sistema nacional del deporte. 

Para el desarrollo a nivel territorial de los entes 

deportivos el artículo 69 ley 181 de 1995, estableció 

la obligatoriedad en cabeza de los municipios de crear 

para sí estos entes, además les da precisas facultades: 

Inderbu como ente rector en el municipio de Bucaramanga 

el cuál es el encargado de promover los programas y 

actividades que permitan el desarrollo y fomento de la 

práctica del deporte, la recreación y el 

aprovechamiento del tiempo libre entre otros, la misión 

del Inderbu es liderar, facilitar y ejecutar el derecho 

a la práctica, la recreación, educación física y el 

aprovechamiento del tiempo libre. 

Su objeto principal es la de planear, programar, 

ejecutar y controlar las actividades juveniles 

tendientes a brindar posibilidad de utilización del 

tiempo libre, así como también las actividades 

deportivas y recreativas conforme a las necesidades de 

la comunidad, fomentar su difusión, coordinar el 

desarrollo de los proyectos y programas con diferentes 

organismos deportivos y garantizar una adecuada 

administración y conservación de los escenarios 

deportivos y recreativos a su cargo. En cuanto al 

desarrollo jurisprudencial la sentencia T2-42 del año 

2016 de la corte constitucional, estudia el derecho al 

deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo 

libre y en esta sentencia se reconoce el deporte como 

derecho fundamental, el cual es indispensable para el 

desarrollo del ser humano en el desarrollo de la vida 

digna. La corte también expone que el deporte se 

relaciona con los derechos del libre desarrollo de la 

personalidad, la educación, a la libre asociación a la 

salud y al trabajo; lo que genera obligaciones 

correlativas a cargo del estado. En desarrollo de lo 

anterior el estado garantiza por medio de las 

organizaciones deportivas y recreativas la realización 

de unos fines sociales y los derechos constitucionales 

de las personas. El decreto 2845 de 1984 dicta las 

normas para el deporte, la educación física y la 

recreación, su principio fundamental es que el deporte, 

la educación física y la recreación sean derechos de la 

comunidad cuyo ejercicio no tendrá otra limitación que 

la impuesta por la moral, la salud pública y el orden 

legal; este decreto exalta como elementos esenciales 

del proceso educativo y la promoción social de la 

comunidad, el deporte, la educación física y la 
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recreación. El gobierno es el encargado de fomentar el 

hábito deportivo y saludable utilizando el tiempo libre 

en actividades deportivas y recreativas, dirigidas sin 

restricciones de edad, sexo, raza, credo entre otros. 

Artículo 3, el artículo 71 de este decreto exalta la 

recreación de los habitantes del país los cuales tienen 

derecho a la recreación por la cual se entiende que, en 

un medio de esparcimiento de conservación de salud, de 

mejoramiento de la calidad de vida e instrumento para 

utilizar racional, informativamente el tiempo libre se 

puede encontrar la recreación en el deporte, la cultura 

y el turismo entre otros. De conformidad con los 

fundamentos jurídicos relacionados y competencias 

expuestas encontramos que el deporte es fundamental en 

nuestra sociedad, en nuestra vida, en nuestro 

ordenamiento moral, territorial y nacional; a partir de 

ello se espera que con la intervención del Inderbu se 

logre garantizar el deporte como un derecho fundamental 

a la población del municipio de Bucaramanga, no solo 

abordando desde las instituciones educativas privadas y 

públicas sino desde espacios como la maratón de la 

feria bonita dirigida a la comunidad en general que 

esté interesada y desee participar de las actividades 

recreativas como competidores o espectadores sin 

ninguna limitación, discriminación o exigencia para 

poder disfrutar de las mismas. 

 

Desde las manifestaciones de la honorable corte 

constitucional hasta lo manifestado por nuestro 

municipio se busca aprovechar el tiempo libre en el 

ejercicio, las manifestaciones recreativas competitivas 

entre otras que ayudan a la conservación de la vida 

digna, salud óptima y Libertad en el desarrollo del 

derecho humano con la implementación de nuevas y 

positivas en pro de fomentar los eventos deportivos, 

recreativos y culturales. 

 

Ahora bien para efectos de la viabilidad jurídica del 

proyecto objeto del presente análisis se hace necesario 

que mediante una proposición modificatoria se sustituya 

el artículo 4° por un texto alterno para lo cual 

acompaño está ponencia como anexo que se presente la 

proposición modificatoria sugerida para ser discutida 

en comisión, ya que en el texto que actualmente Integra 

este artículo afecta el municipio de autonomía 

presupuestal y contraviene el numeral 9° del artículo 

315 constitucional, el cual establece una atribución 

exclusiva al alcalde municipal el ordenar los gastos 
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municipales de acuerdo con el plan de inversión y el 

presupuesto. 

 

SENTIDO DE LA PONENCIA:  

De conformidad con las consideraciones hasta aquí 

expuestas y atendiendo al cumplimiento de la 

Constitución y la ley. Me permito presentar ante la 

comisión conjunta primera y tercera ponencia favorable 

para el segundo debate del proyecto de acuerdo 006 del 

1° de marzo del 2022, por medio del cual se crea e 

institucionaliza la maratón de la feria bonita ciudad 

de Bucaramanga como evento deportivo, recreativo y 

cultural. Por lo anterior solicito se ha remitido a 

plenaria para el respectivo análisis y aprobación. 

 

Presentadas las consideraciones… el honorable concejal 

Tito 

 

INTERVENCION DEL H.C WILSON DANOVIS: secretaria, perdón 

para una moción. 

 

PRESIDENTE: Tranquilo concejal Danovis, permítame que 

terminen de leer y ya registramos, es que les agradezco 

qué cuando ingresen a la plataforma no interrumpan lo 

que están leyendo y al final se registran, no hay 

problema. 

 

SECRETARIA: La ponencia ha sido suscrita por los 

honorables concejales Nelson Mantilla Blanco y Tito 

Alberto Rangel Arias. Continuó con la lectura del 

informe de comisión. 

 

INFORME DE COMISIÓN:  

La comisión primera o de Hacienda, perdón la comisión 

primera o de Hacienda y Crédito Público y la comisión 

tercera o comisión de asuntos administrativos, sociales 

y ambientales de derechos humanos, el honorable concejo 

de Bucaramanga informa a la plenaria virtual qué en 

reunión efectuada el 19 de abril de 2022 a las 11:45 de 

la mañana fueron citados los concejales de la comisión 

primera y comisión tercera por la página web del 

Concejo según resolución 065 del 10 de junio del 2021, 

al estudio en primer debate del Proyecto de acuerdo 

número 011 del 7 de marzo de 2022 por el cual se 

establecen medidas para fortalecer y dignificar las 

prácticas laborales en el municipio de Bucaramanga. 

Igualmente para el estudio en primer debate del 

proyecto de acuerdo número 006 del 1° de marzo del 

2022, por medio del cual se crea e institucionaliza la 
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maratón de la feria bonita ciudad de Bucaramanga como 

evento deportivo, recreativo y cultural; que para el 

estudio del citado proyecto de acuerdo asistieron 

virtualmente los concejales miembros de la comisión 

primera o comisión de Hacienda y Crédito Público con 

voz y voto: Marina de Jesús Arévalo Durán, Luisa 

Fernanda Ballesteros Cañizales, Carlos Andrés Barajas 

Herreño, Luis Fernando Castañeda Pradilla, Francisco 

Javier González Gamboa, Cristian Andrés Reyes Aguilar, 

Tito Alberto Rangel Arias; los concejales miembros de 

la comisión tercera o comisión de asuntos 

administrativos, sociales, ambientales y derechos 

humanos: Antonio Vicente Sanabria Cansino, Javier Ayala 

Moreno, Edison Fabián Oviedo Pinzón, Nelson Mantilla 

Blanco y Wilson Danovis Lozano Jaimes; Igualmente los 

funcionarios citados por la comisión primera de la 

administración doctora Saharai Rojas Téllez de la 

Secretaría de Hacienda, Pedro Alonso Ballesteros 

Miranda director del Inderbu, Néstor Rueda Gómez 

director del Imebu. Realizado el primer llamado a lista 

por la secretaría respondieron 7 honorables concejales 

de la comisión primera y 5 honorables concejales de la 

comisión tercera existiendo quórum decisorio.  

El presidente solicita a la secretaría dar lectura al 

orden del día, leído el orden del día por la secretaría 

mediante una proposición verbal se solicitó el cambio 

del orden del día donde el punto tercero pasó a ser el 

cuarto y el cuarto pasó hacer el tercero. 

El presidente lo somete a consideración y aprobación, 

siendo aprobado por la comisión conjunta primera y 

tercera. El presidente solicita a la secretaría dar 

lectura al tercer punto del orden del día, estudio en 

primer debate del proyecto de acuerdo 006 del 1° de 

marzo de 2022, por medio del cual se crea e 

institucionaliza la maratón de la feria bonita ciudad 

de Bucaramanga como evento deportivo, recreativo y 

cultural. 

  

Desarrollo del Informe:  

La secretaria informa al presidente que se encuentra 

presente la Secretaría de Hacienda, la secretaría 

administrativa del municipio, los ponentes del proyecto 

de acuerdo; el concejal Tito Alberto Rangel Arias y el 

concejal Nelson Mantilla Blanco quienes radicaron en la 

secretaría general vía correo electrónico la respectiva 

ponencia y fue publicada en la página web del Concejo 

dentro del plazo establecido como lo ordena el 

reglamento interno, acuerdo 031 del 9 de octubre del 

2018. 
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El presidente solicita dar lectura a la ponencia, la 

secretaria da lectura a la ponencia positiva, el 

presidente da la palabra a los ponentes para que 

argumenten la ponencia e igualmente los funcionarios de 

la administración, como a los concejales de la comisión 

conjunta para su discusión. El presidente somete a 

aprobación de los concejales de la comisión primera y 

comisión tercera la ponencia del proyecto de acuerdo 

número 006 del 1° de marzo del 2022, el secretario 

informa al presidente que ha sido aprobada la ponencia 

positiva por los concejales de la comisión conjunta 

primera y tercera virtualmente, aprobada la ponencia el 

presidente solicita a la secretaría dar lectura al 

artículo primero, la secretaria da lectura al artículo 

1° original del proyecto de acuerdo número 006 del 1° 

de marzo de 2022, leído el artículo 1° el presidente lo 

coloca a discusión y aprobación, siendo aprobado por 

los concejales integrantes de la comisión primera y 

tercera. El presidente solicita a la secretaría dar 

lectura al artículo 2°, la secretaría da lectura al 

artículo 2° original del proyecto acuerdo número 006 

del primero de marzo del 2022, leído el artículo 2° el 

presidente lo somete a consideración y aprobación, 

siendo aprobado por la comisión primera y tercera 

virtualmente. 

 

El presidente solicita a la secretaría dar lectura al 

artículo 3° original del proyecto acuerdo número 006 

del 1° de marzo del 2022, la secretaría da lectura al 

artículo 3° original del proyecto de acuerdo número 006 

del 1° de marzo de 2022, leído el artículo 3° el 

presidente lo somete a consideración y aprobación, 

siendo aprobado por la comisión conjunta primera y 

tercera virtualmente. 

 

El presidente solicita a la secretaría dar lectura al 

artículo 4° original del proyecto acuerdo número 006 

del 1° de marzo del 2022, igualmente le manifiesta a la 

presidencia que han radicado una proposición en la 

página web del concejo el ponente concejal Tito Alberto 

Rangel Arias con el visto bueno de la secretaría de 

Hacienda, el presidente solicita a la secretaria qué le 

dé lectura a la proposición, leída la proposición de 

modificar el artículo 4° con su parágrafo, el 

presidente lo somete a consideración y aprobación, la 

proposición modificatoria del artículo 4° siendo 

aprobada la proposición por la comisión conjunta 

primera y tercera virtualmente. La secretaría da 

lectura al artículo 4° modificado el original del 

proyecto de acuerdo número 006 del 1° de marzo de 2022, 
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leído el artículo 4° modificado el presidente lo somete 

a consideración y aprobación, siendo aprobado por la 

comisión conjunta primera y tercera virtualmente. 

 

El presidente solicita a la secretaría dar lectura al 

artículo 5° original del proyecto acuerdo número 006 

del 1° de marzo del 2022, la secretaría da lectura al 

artículo 5° original del proyecto de acuerdo número 006 

del 1° de marzo de 2022, el presidente lo somete a 

consideración y aprobación el artículo 5°, siendo 

aprobado por la comisión conjunta primera y tercera 

virtualmente. 

 

El presidente solicita a la secretaría dar lectura al 

considerando, la secretaría da lectura al considerando 

original del proyecto de acuerdo número 006 del 1° de 

marzo de 2022, leídos los considerandos del proyecto de 

acuerdo por la secretaria, el presidente lo coloca a 

consideración, discusión y aprobación por la comisión 

conjunta primera y tercera siendo aprobado 

virtualmente. 

 

El presidente solicita a la secretaría dar lectura a la 

exposición de motivos, la secretaría da lectura a la 

exposición de motivos original del proyecto acuerdo 

número 006 del 1° de marzo del 2022, el presidente 

coloca a consideración, discusión y aprobación; siendo 

aprobado por la comisión conjunta primera y tercera 

virtualmente. 

 

El presidente solicita a la secretaría dar lectura del 

preámbulo, la secretaria da lectura del preámbulo 

original del proyecto de acuerdo número 006 del 1° de 

marzo del 2022, leído el preámbulo original del 

proyecto de acuerdo por la secretaría, el presidente lo 

coloca a consideración, discusión y aprobación, siendo 

aprobado el preámbulo original del proyecto de acuerdo 

por la comisión conjunta primera y tercera 

virtualmente. 

 

El presidente solicita a la secretaría dar lectura al 

título, la secretaria da lectura al título original del 

proyecto de acuerdo número 006 del 1° de marzo de 2022, 

leído el título original del proyecto de acuerdo por la 

secretaria, el presidente lo somete a consideración, 

discusión y aprobación, siendo aprobado por la comisión 

conjunta primera y tercera. 

 

Concluido el estudio en primer debate del proyecto de 

acuerdo número 006 del 1° de marzo del 2022 y aprobado 
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por la comisión conjunta primera o de Hacienda y 

crédito público y la comisión tercera o comisión de 

asuntos administrativos, sociales, ambientales y 

derechos humanos, el presidente pregunta a los 

honorables concejales de la comisión conjunta si el 

proyecto de acuerdo número 006 del 1° de marzo del 2022 

pasa a segundo debate a la plenaria presencial y 

virtual del Concejo. La secretaria manifiesta que ha 

sido aprobado por los concejales de la comisión 

conjunta primera y tercera virtualmente que pase a la 

plenaria a segundo debate del concejo el proyecto de 

acuerdo número 006 del 1° de marzo de 2022, de acuerdo 

con el reglamento interno con los respectivos 

documentos, este informe de comisión tiene su sustento 

legal en cumplimiento de la ley y del reglamento 

interno, acuerdo 031 del 2018. El presidente solicita 

continuar con el orden del día, el secretario da 

lectura al quinto y sexto punto del orden del día  de 

lecturas, comunicaciones, proposiciones y asuntos 

varios, la secretaria manifiesta a la presidencia que 

ha sido leído el quinto y sexto punto del orden del día 

y manifiesta a la presidencia que no hay 

comunicaciones, ni proposiciones como tampoco asuntos 

varios, se continúa con el orden del día ya que esta 

comisión conjunta se somete a discusión los proyectos 

de acuerdo pero se deja constancia que la sesión se dio 

por terminada a las 3:25 del día 19 de abril de 2022. 

En constancia firma este informe de la comisión por el 

presidente Carlos Andrés Barajas Herreño, los ponentes 

Tito Alberto Rangel Arias y el concejal Nelson Mantilla 

Blanco, la secretaría general Azucena Cáceres Ardila. 

 

Señor presidente ha sido leído la ponencia y el informe 

de comisión para el proyecto de acuerdo número 006 de 

2022. 

 

PRESIDENTE: Bueno leído el informe de comisión y la 

ponencia, vamos a dar la palabra a los ponentes por si 

desean hacer alguna observación; seguidamente le damos 

la palabra al doctor Pedro del inderbu y por último al 

señor ponente y seguidamente a los concejales por si 

desean hacer observaciones para luego someter a 

votación la ponencia entonces tiene la palabra el 

concejal Nelson Mantilla, seguidamente el concejal Tito 

Rangel. 

 

INTERVENCION DEL H.C NELSON MANTILLA: Buen día 

presidente, a todos los corporados, a el director del 

Inderbu, bueno nosotros fuimos asignados junto con el 

concejal Tito Rangel para el estudio y el análisis del 
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proyecto de acuerdo presentado por el autor, el 

concejal Luis Ávila, en esa revisión se revisa que esté 

ajustado a la norma, al ordenamiento jurídico y que no 

haya impacto en el marco fiscal ni de mediano,  ni de 

largo plazo del municipio en el tema de orden 

económico, es así cómo se evalúa y se halla procedente 

por eso y aún más pues hay que resaltar y analizar el 

tema de que la esencia de este proyecto de acuerdo es 

buscar que se institucionalice en el municipio de 

Bucaramanga la maratón, es un sello de ciudad, es 

buscar como se leía ahorita en la lectura que hizo la 

secretaría del concejo, salta a la vista el buen 

propósito, salta a la vista qué es en aras de buscar 

también reactivación económica, traer incluso 

deportistas del orden Bucaramanga, área metropolitana y 

también del orden internacional para que sea un sello 

de ciudad, una competencia que sea reconocida, eso es 

lo que busca este proyecto de acuerdo, lo que busca es 

incentivar el deporte, las buenas prácticas, incentivar 

esa cultura deportiva y con el apoyo de la 

administración municipal; de mi parte ponencia 

positiva, mi voto positivo ya en esta comisión. 

Presidente aclarar que fue una comisión conjunta entre 

la comisión primera y la comisión tercera o sus 

integrantes, voy a dar entonces seguidamente la palabra 

al concejal Tito que también es ponente, fuimos 

asignados de ponentes; gracias presidente. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA BALLESTEROS: presidente 

para una moción por favor. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra la concejal Luisa 

Ballesteros. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA BALLESTEROS: presidente, 

para reportar mi asistencia, muy amable. 

 

PRESIDENTE: se registra la asistencia de la concejal 

Luisa Ballesteros de forma virtual, tiene la palabra el 

concejal Tito Rangel. 

 

INTERVENCION DEL H.C TITO RANGEL: Buenos días 

presidente, saludo a los compañeros; bueno y en primer 

lugar felicitar al concejal Luis Ávila por esta 

propuesta que presentó al concejo, hicimos el estudio 

con los compañeros en esta ponencia, con el compañero 

Nelson y con mi equipo de asesores estuvimos revisando 

paso a paso pues el primer aspecto que siempre 

revisamos en un proyecto de acuerdo es la viabilidad 

jurídica este proyecto, el proyecto 006 
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fundamentalmente, jurídicamente el proyecto es viable, 

está bien; el concejo es competente para efectos de 

adoptar este tipo de eventos con esta naturaleza a 

través de acuerdos municipales y lo dije en la ponencia 

o en la comisión, el deporte tiene una función 

importante en la realización de varios objetivos a 

nivel nacional. Así que es importante vincular está 

digamos esta línea dentro del desarrollo municipal; 

ahora una aclaración importante que hice en la comisión 

fue que encontramos con mi equipo de trabajo, un 

aspecto importante en materia presupuestal presidente 

que está en el artículo 4° lo presente, lo voy a 

explicar rápidamente para que los demás compañeros 

puedan tener conocimiento de esa digamos reforma que se 

le hizo al acuerdo en el artículo 4° decía que los 

recursos para llevar a cabo este evento deportivo, 

recreativo y cultural serían aproximadamente 100 

millones de pesos ejecutados, distribuidos así: 50 

millones de pesos por el instituto de recreación 

Inderbu, avalados por la administración y 50 millones 

de pesos por la empresa privada y bueno estuvimos como 

que revisando con el equipo antes ya este proyecto 

había sido presentado en sesiones anteriores o en 

periodo de sesiones anteriores y por sugerencia de la 

Secretaría de Hacienda nos reunimos con ella y logramos 

hacer una modificación presidente, una proposición 

modificatoria para subsanar este tema que acabo de 

leerles del artículo 4°; después de este diálogo 

técnico que hablamos con la secretaria la doctora 

Saharai Rojas, el artículo se modificó y queda así: la 

financiación del evento deportivo, recreativo, cultural 

contemplada en el presente acuerdo municipal podrá 

darse con los aportes en dinero o en especie, 

gestionados en el sector privado además de los que para 

el efecto propio la alcaldía de Bucaramanga, sus 

institutos descentralizados dentro del presupuesto de 

cada vigencia con ese destino y los demás que puedan ir 

encaminados para cumplirlo y pusimos un parágrafo donde 

agregamos que el Inderbu, el Inderbu como entidad 

competente del municipio y quien haga sus veces 

expedirá anualmente un acto administrativo en el que 

reglamente la convocatoria y la participación del 

sector privado, esto como para darle orden a esta 

inversión que se haría por parte del sector privado. 

Entonces este nuevo texto número uno no tiene implícito 

una orden de gastos porque la primera cómo estaba 

construido se podía sentir como que era una orden de 

gastos la cual los concejales o el concejo municipal no 

la puede hacer si, la autorización de orden de gasto la 

hace directamente el alcalde. Entonces en este nuevo 
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texto no hay implícito una orden de gastos si, segundo 

establece qué puede financiarse tanto con recursos del 

municipio como del sector privado que estén interesados 

en el evento y tercero el parágrafo que dispone que sea 

el Inderbu porque antes tampoco decía quién era el 

encargado, aquí queda el inderbu como delegado que es 

digamos la organización o el Instituto descentralizado 

encargado del tema del deporte y la recreación, que sea 

el que establezca la forma de la participación del 

sector privado entonces pues nosotros hicimos esa 

propuesta presidente, se votó en la comisión, la 

secretaria estuvo de acuerdo y los concejales de las 

comisiones también entonces basado en esa, digamos en 

ese aporte que hicimos junto a mi equipo, yo di la 

ponencia positiva y hoy estamos aquí nuevamente para 

ratificar la ponencia positiva de este proyecto 006 del 

cual se institucionaliza la maratón de la feria bonita; 

creo que es un espacio bonito presidente y además decir 

que aquí al director del Inderbu a quién saludo también 

se pueda vincular a todo el personal administrativo, 

ojalá que todas las secretarías, institutos 

descentralizados, organizaciones municipales participen 

de estos tipos de eventos y seamos el ejemplo para 

poder en esta feria bonita dar una motivación a la 

ciudad a hacer parte. Así que esa es mi ponencia 

presidente, ponencia positiva gracias. 

 

PRESIDENTE: vamos a darle la palabra al doctor Pedro 

Ballesteros, seguidamente al concejal Luis Ávila. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR PEDRO BALLESTEROS: Buenos días 

señor presidente, buenos días señores concejales en el 

escenario del concejo y los que están conectados en 

forma virtual. Bueno gracias concejal Luis Ávila por la 

iniciativa, sé que es un interés fundamental suyo en 

seguir apoyando todos los temas deportivos también lo 

explico muy bien el concejal Tito, el tema de 

preocupación desde el Inderbu en términos 

presupuestales para la ejecución del evento, era 

preocupación de la administración ese artículo 4° en 

términos de la posible ejecución del evento con una 

asignación presupuestal fija, que en términos generales 

es factible límite la conformación del mismo, una vez 

este tema presupuestal del artículo 4° quedó resuelto a 

través de digamos de la buena acogida que tuvo el tema 

en las sesiones, nosotros como Inderbu pues no tenemos 

otra limitante diferente a agradecer ese tipo de 

iniciativas para que sigamos colocando nuestra ciudad 

bonita en el contexto nacional e internacional de 

eventos de esta categoría y dado esto es importante la 
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participación del sector privado como queda 

implementado en el artículo 4° en la modificación del 

artículo 4°, porque al ser el evento de carácter 

internacional cómo se mencionó en la pasada sesión, es 

importante está vinculación; no es secreto para que el 

evento sea de atractivo internacional pues debemos 

traer o buscar la forma de que participantes de los 

circuitos internacionales de maratones pues les sea 

atractivo el evento y ello no se hace sino con una 

buena promoción del mismo que lo pueda hacer el sector 

privado también. De parte del Inderbu pues iniciaremos 

dos temas fundamentales: uno de terminar el recorrido 

para lograr los 42 km en el área del municipio de 

Bucaramanga en términos que sean un recorrido técnico 

para qué tanto la federación colombiana de atletismo 

cómo los entes Internacionales nos empiecen a avalar el 

evento para este tipo de circuitos y en segunda 

instancia el circuito o el evento quede involucrado en 

el circuito de eventos qué la federación colombiana de 

atletismo tiene en esta línea, entonces iniciamos esa 

tarea técnica nosotros en el Inderbu para poder 

garantizar que este evento sea de las características 

que hemos mencionado aquí en este recinto. Muchas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal Luis Ávila 

como ponente del proyecto de acuerdo 006. 

 

INTERVENCION DEL H.C LUIS ÁVILA: Presidente muchas 

gracias por el uso de la palabra, un cordial saludo 

para usted, para los compañeros concejales de la manera 

presencial y de manera virtual, al doctor Pedro, a la 

doctora Saharai, al doctor Néstor Ballesteros también, 

Néstor Rueda perdón y presidente primero que todo 

también agradecerle a usted por la disposición, a los 

ponentes, al concejal Nelson Mantilla, al concejal Tito 

Rangel; ya que vieron la importancia de este evento, 

ven que este proyecto es de manera social, de manera 

deportiva donde nosotros a través del deporte podemos 

hacer que nuestra ciudad bonita tenga una 

identificación de marca. Yo siendo y patrocinando 

siempre el deporte me he hecho a la tarea de que está 

maratón es algo importante para la ciudad, primero 

puesto que personalmente yo he corrido en diferentes 

escenarios del país cómo ha sido Barranquilla, ha sido 

Medellín, Bogotá y realmente uno identifica el 

compromiso tanto de parte de la ciudad como marca, como 

también de las instituciones y del sector privado y hoy 

yo quiero que Bucaramanga tenga institucionalizada la 

maratón junto con el apoyo de ustedes como los ponentes 
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y también obviamente la administración que estuvieron 

totalmente de acuerdo y tuvieron ese compromiso también 

en ese trabajo, en esas mesas para que este proyecto 

estuviera a cabalidad y los cumplimientos legales que 

se piden de ley. A nivel de la parte deportiva tener 

una ciudad identificada en un calendario donde uno como 

amateur o mínimo profesional diga de qué tengo que ir a 

participar a Bucaramanga a correr la maratón, es algo 

importante y generar estos espacios nos van a 

beneficiar a la ciudad en muchos aspectos que, si José 

me tiene habilitado para poder compartir pantalla, voy 

a mostrar unos beneficios que tiene participar a nivel 

de una carrera en los diferentes sitios del país.  

El proyecto de acuerdo busca la participación de 

atletas locales, departamentales y nacionales, de darle 

el reconocimiento a Bucaramanga como una ciudad 

deportiva y a su vez de generar turismo, empleo y de 

desarrollar la pedagogía social como una participación 

de la comunidad mediante la realización de eventos 

competitivos. Aquí nos podemos dar cuenta que esta es 

una de las carreras que generalmente nosotros 

encontramos en nuestra ciudad, pero son medias 

maratones 21 km y podemos primero la presencia de los 

atletas, de presencia de padres de familia con sus 

hijos porque aquí no solamente genera a que se corra 

unos 21 o en este caso que estamos buscando 

institucionalizar la maratón qué son 42km, si no ahí 

vienen adicionales otras carreras que podemos decir que 

son de bajo kilometraje 21 km, 10 km y 5 km y podemos 

darnos cuenta nosotros la participación masiva en 

nuestra ciudad, esta es una de las que se corren 

tradicionalmente, qué es la de la media maratón de la 

fundación o incluso había una que se estaba corriendo 

que era la de la feria ciudad bonita, pero son carreras 

que vienen siendo reiterativas pero no 

institucionalizado a nivel nacional e internacional 

como la marca ciudad de Bucaramanga para entrar a 

correr cómo están en Bogotá, Barranquilla, Medellín y 

Cartagena; ejemplo mañana se corre la maratón en 

Medellín y esto si nosotros podemos darnos cuenta 

genera también un impacto a nivel cultural porque en 

los diferentes sectores de la carrera usted puede ver y 

encontrar a qué la parte cultural de la ciudad se puede 

posicionar, yo doy un ejemplo claro que corrí 

Barranquilla, cuando uno estaba llegando a la meta 

usted encontraba lo que eran los eventos culturales 

típicos de la región, las marimondas, el carnaval y se 

hacía toda una fiesta relacionada al tema de la carrera 

como tal. En Medellín lo manejan generalmente también 

con el posicionamiento de la feria de las flores y dar 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 22 

de 44 

 

  
a conocer también esta cultura paisa que es muy 

tradicional. Entonces nosotros aquí mostramos un 

ejemplo también de Bogotá evento masivo, sector privado 

en las diferentes vayas que eso es lo que nosotros 

estamos buscando también en este importante proyecto de 

acuerdo y que trabajado con la administración, dónde se 

y con los ponentes que se pudo radicar  esa proposición 

modificatoria del artículo 4°, nos damos cuenta de que 

él sector privado es importantísimo y clave en la 

generación de este evento, porque es que el sector 

privado es el que se compromete a nivel del tema de la 

premiación, a nivel de traer incluso deportistas de 

alto rendimiento a nivel internacional, que generan el 

solamente hecho del hecho de estar parado en la grilla 

de salida, eso genera marca y posicionamiento y genera 

recursos y más que son deportistas patrocinados por 

tiendas muy conocidas como en este caso que podemos 

darnos cuenta acá que está Adidas e incluso un almacén 

de cadena que fue el que patrocino el evento en su 

mayoría y sobre todo las camisetas las generó esta 

empresa. Pero hay algo más importante también para 

destacar, nosotros estamos viviendo los 400 años de la 

ciudad bonita y nosotros como concejales podemos y como 

administración podemos dejar institucionalizado este 

evento y haremos historia, por qué año a año se va a 

correr la carrera de Bucaramanga, la carrera de la 

ciudad bonita, la carrera de la hormiga cómo se 

quisiera, como la podamos bautizar pero que se genera 

también en ese espacio importante que se maneja 

generalmente en septiembre, qué es una de esas fechas 

tradicionales que maneja nuestra ciudad y podemos dar 

la vuelta a todos estos deportistas por los lugares 

emblemáticos de nuestra ciudad que eso es lo que más se 

quiere también posicionar, nuestra ciudad cómo es, para 

que la gente la conozca y a nivel gastronómico pues 

obviamente se van a ver esas reactivaciones también 

económicas, porque estos eventos generan empleo y 

altamente podemos posicionar el talento de nuestra 

ciudad, dar a conocer nuestros parques ya que se están 

viniendo y se están realizando diferentes actividades a 

nivel de la Administración para la mejora de los 

parques y todo. También podemos en esta parte cultural 

dar a conocer nuestra ciudad y obviamente lo más 

importante que nosotros podemos dar es de que aquí haya 

una participación masiva tanto a nivel local como a 

nivel nacional e internacional y en lo que decía el 

concejal Tito Rangel es muy cierto, qué tan importante 

también sería qué la misma administración a través de 

sus diferentes secretarías y diferentes oficinas 

descentralizadas también estén participando en el 
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evento, porque así lo hacen y así es donde uno genera 

también impacto a nivel social. Entonces presidente no 

me quiero extender más sino agradecerle a los ponentes 

por ese apoyo, ese espaldarazo frente a este importante 

proyecto de acuerdo ,junto como la administración que 

estuvieron también muy comprometidos el doctor Pedro, 

la doctora Saharai, el doctor Néstor ya que se muestra 

la importancia de la necesidad de tener este está 

identificación de marca ciudad a nivel de un evento 

deportivo, recordemos que el deporte genera muchos 

espacios, el deporte genera participación masiva y eso 

es lo que nosotros queremos también hacer en este 

momento con este tema de la reactivación económica, con 

este tema de también demostrar una ciudad de que está 

teniendo unos diferentes cambios a nivel arquitectónico 

y sobre todo a nivel de obras que se vienen realizando 

y que es importantes también darlas a conocer; 

imagínense ustedes honorables concejales y a toda la 

comunidad que se encuentra siguiéndonos en los 

diferentes medios, llenar el puente de la novena para 

hacer la salida de la carrera de la maratón y esa 

maratón va a generar también otras carreras cómo son 

los 21k, los 5k, los 10k que se correrían en el mismo 

día; voy a ponerles un ejemplo en Barranquilla la 

carrera, la maratón arranca a las 4:30 de la mañana, a 

las 10 de la mañana la ciudad está totalmente libre y 

no va a tener ningún tipo de colapso y eso es algo que 

es un beneficio para la ciudad también incluso podemos 

nosotros también marcar acá diferentes pautas de 

generar, de salir y todos en acompañamiento en una 

carrera nocturna donde esto genera unos espacios 

también importantes de ciudad. Presidente muchas 

gracias por el uso de la palabra un cordial saludo para 

usted y para todos. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Luis Ávila por su 

importante exposición como autor del proyecto de 

acuerdo 006. Concejal Danovis se registra su asistencia 

de manera presencial en el recinto, bienvenido. 

Tranquilo concejal, pero ya se había registrado de 

manera virtual igual el concejal Cristian Reyes. 

 

SECRETARIA: El concejal Cristian Reyes solicita el uso 

de la palabra señor presidente.  

 

PRESIDENTE: concejal Cristian Reyes tiene el uso de la 

palabra. 

 

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: Gracias presidente 

cordial saludo para usted, para todos los compañeros 
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concejales, para todos los secretarios qué nos 

acompañan en el día de hoy en el estudio en segundo 

debate de este importante proyecto. Primero que todo 

pues felicitar de manera especial al concejal Luis 

Ávila quién se ha caracterizado por ser un líder 

importante en el tema del deporte en la ciudad y a 

nivel de departamento; yo creo y lo hablábamos en el 

estudio de la comisión de Hacienda y Crédito Público de 

este proyecto, ya dejaron claras muchas dudas sobre el 

tema del gasto, se hicieron las modificaciones desde 

comisión para que el proyecto pudiera ser estudiado en 

segundo debate sin ningún inconveniente y fuera viable 

en el sentido presupuestal. Yo quiero unirme a la 

petición que hacía el concejal Ávila hace unos minutos, 

con la visión de este proyecto de acuerdo que estamos 

analizando y precisamente presidente radique hace 

algunos días, el seguimiento a los proyectos de acuerdo 

de iniciativa de los concejales en cumplimiento. Yo 

quiero pedirle presidente y a la secretaría que miremos 

esa proposición y cuáles son los proyectos que hemos 

aprobado y cuál ha sido el avance de los mismos, quiero 

pedirle al doctor Pedro Ballesteros que él mismo lo 

decía en la visión que puede tener esta maratón para la 

ciudad, esto también hay que verlo en el sentido 

deportivo obviamente que es la finalidad principal pero 

también en el sentido de negocio porque no, esto no 

puede convertirse en un gasto, se tiene que invertir es 

analizando los frutos que puede dar sobre todo para el 

comercio, sobre todo para los empresarios; ya lo decía 

el concejal Ávila esto va a traer un desarrollo muy 

importante y para eso hay que invertirle, hay que 

invertirle, promocionarlo, publicidad, deportistas 

traer deportistas de orden nacional, hacerles la 

invitación, o sea hacer una vinculación y si vamos a 

hacer algo bien, hagámoslo bien hecho. Entonces esa es 

la invitación, presidente. Yo sé que muy seguramente 

hoy van a tener las mayorías este importante proyecto 

de acuerdo institucionalicémoslo, la maratón 

internacionalicémosla, nacionalicémosla también para 

que los deportistas a nivel nacional vean atractiva 

nuestra ciudad y ahí es donde entra también el 

instituto de cultura y turismo, necesitamos darle 

desarrollo a nivel turístico a nuestra ciudad, 

promocionarla más y esta es una oportunidad muy bonita 

para que esto sea una realidad tanto también en el 

sentido cultural, deportivo pero también en el sentido 

empresarial y de inversión y que tenga resultados; sé 

que al tener visitantes de nivel nacional e 

internacional los hoteles, los restaurantes, todos los 

sitios que tiene Bucaramanga, nuestros empresarios 
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también se van a ver beneficiados pero por favor 

hagamos algo muy bien hecho, vamos a estar muy 

pendientes ahí para que esto de verdad tenga, es más 

desde el concejo de Bucaramanga ayudemos a promocionar 

nosotros en nuestras redes sociales, con nuestros 

amigos, con los empresarios para que está maratón en la 

celebración de la feria bonita y los 400 años sea algo 

espectacular. Muchas gracias presidente, nuevamente 

felicitaciones al señor autor y a los ponentes del 

proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal Cristian, entonces vamos a 

someter a votación la ponencia y el informe de 

comisión, ¿aprueban los concejales la ponencia y el 

informe de comisión? 

 

Aprobada la ponencia y el informe de comisión vamos 

¿Cuántos artículos son señora secretaria? 

 

SECRETARIA: Son cinco. 

 

PRESIDENTE: cinco artículos entonces vamos a 

señor…jajaja concejal en su precumpleaños está como muy 

chistín. Señora secretaria vamos a dar lectura al 

artículo primero para someterlo a discusión y 

aprobación. Perdón ¿señores ponentes hay alguna 

proposición modificatoria para alguno de los cinco 

artículos?, concejal Nelson, concejal Tito. ¿No hay 

proposiciones modificatorias? señor autor por eso, pero 

en la comisión para hoy no hay proposiciones 

modificatorias. Entonces vamos a leer el primer 

artículo y vamos a someterlo a discusión y aprobación 

señora secretaria.  

 

SECRETARIA: gracias señor presidente procedo a leer el 

artículo primero del proyecto de acuerdo número 006 del 

1° de marzo de 2022. 

 

Artículo 1°. Creación: créese e institucionalícese la 

maratón de Bucaramanga como evento deportivo, 

recreativo y cultural cuyo objeto es fomentar la 

participación de los atletas locales, departamentales y 

nacionales. Señor presidente ha sido leído el artículo 

1° original del proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Se pone en discusión el artículo 1°, 

¿aprueban los concejales el artículo 1° del proyecto de 

acuerdo 006? 
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SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el 

artículo 1°. 

 

PRESIDENTE: Aprobado el artículo 1°, como viene de 

comisión, señora secretaria continuemos con el artículo 

2°. 

 

SECRETARIA:  

Artículo 2°. Realización, la maratón de Bucaramanga se 

realizará en el mes de septiembre y hará parte de la 

programación de la feria bonita del municipio de 

Bucaramanga. Señor presidente ha sido leído el artículo 

segundo del proyecto de acuerdo 006 del primero de 

marzo de 2022. 

 

PRESIDENTE: En discusión el artículo 2° del proyecto de 

acuerdo número 006, ¿aprueban los concejales el 

artículo 2° tal como viene de comisión? Aprobado el 

artículo segundo señora secretaria, continuamos con el 

artículo tercero. 

 

SECRETARIA:  

Artículo 3°. Aval, el instituto de recreación y deporte 

de Bucaramanga Inderbu buscará el aval de la liga de 

atletismo de Santander y de la federación colombiana de 

atletismo y gestionará que la maratón ciudad de 

Bucaramanga sea incluida en el calendario nacional. 

Señor presidente ha sido leído el artículo 3° del 

proyecto de acuerdo número 006 del 1° de marzo de 2022. 

 

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO:  presidente. 

 

PRESIDENTE: Estamos, concejal Fabián Oviedo tiene el 

uso de la palabra. 

 

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO: si presidente es 

para solicitarle por favor un receso de cinco minutos, 

ya que es que mis abogados están revisando algo para 

pasar una proposición modificatoria o corregir algo que 

está en el artículo tercero, por favor. 

 

PRESIDENTE: ¿sobre qué articulo concejal? 

 

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO: Sobre este que 

estamos discutiendo, el tercero. 

 

PRESIDENTE: no estamos, en el tercero hasta ahora se 

está leyendo, no se ha puesto a votación. 
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INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO: si señor por eso 

antes de que se ponga a votación, solicitarle un receso 

para el artículo 3° presidente. 

 

PRESIDENTE: ¿señor?, cinco minutos concejal Fabián 

Oviedo, retomamos de receso.  

 

PRESIDENTE: toda la claridad jurídica que desde el 

equipo jurídico del concejal Fabian, ya podemos volver 

al aire y continuar, quedamos entonces en la lectura 

del artículo 3°, lo vamos a someter a votación, ¿la 

tercera verdad? Entonces hacemos el llamado a lista por 

favor.  

 

SECRETARIA: Llamado a lista: 

Marina de Jesús Arévalo Durán:  presente. 

Luis Eduardo Ávila Castelblanco:  presente. 

Javier Ayala Moreno:  presente. 

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales: presente 

Carlos Andrés Barajas Herreño: presente, señora 

secretaria 

Jaime Andrés Beltrán Martínez: presente, señora 

secretaria. 

Luis Fernando Castañeda Pradilla: presente, secretaria. 

Francisco Javier González Gamboa: presente, señora 

secretaria. 

Robin Anderson Hernández Reyes:  presente, señora 

secretaria. 

Wilson Danovis Lozano Jaimes:  presente, señora 

secretaria. 

Leonardo Mancilla Ávila: presente. 
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Nelson Mantilla Blanco:  presente. 

Silvia Bibiana Moreno Rueda: presente. 

Edinson Fabián Oviedo Pinzón:  presente. 

Carlos Felipe Parra Rojas: presente. 

Tito Alberto Rangel Arias: presente. 

Jorge Humberto Rangel Buitrago: presente. 

Cristian Andrés Reyes Aguilar: presente. 

Antonio Vicente Sanabria Cansino: (No responde). 

Señor presidente han respondido a lista 18 honorables 

concejales. 

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y de 

liberatorio, señora secretaria entonces vamos a poner 

en discusión el artículo 3° para su aprobación que ya 

antes del receso fue previamente, debidamente leído. En 

discusión el artículo 3°, ¿aprueban los concejales el 

artículo 3° del proyecto de acuerdo 006 tal y como vino 

de comisión? 

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el 

artículo 3°. 

PRESIDENTE: Aprobado el artículo 3°, señora secretaria 

continuamos con el artículo 4°. 

SECRETARIA: Artículo 4°. Financiación, la financiación 

del evento deportivo, recreativo y cultural contemplado 

en el presente acuerdo municipal podrá darse con los 

aportes en dinero o en especie gestionados en el sector 

privado; además de los que para el efecto apropié la 

alcaldía de Bucaramanga y/o sus institutos 

descentralizados dentro del presupuesto de cada 

vigencia fiscal con este destino y los demás que pueda 

ir encaminados a cumplir con estos fines. 
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PARÁGRAFO: Inderbu cómo entidad competente del 

municipio o quien haga sus veces expedirá anualmente un 

acto administrativo en el que reglamente la 

convocatoria y participación del sector privado en la 

financiación anual del evento. Señor presidente ha sido 

leído el artículo 4° modificado en la comisión 

conjunta. 

PRESIDENTE: Bueno, se deja constancia que para este 

artículo en la comisión primera intervino la señora 

Secretaría de Hacienda, en la comisión conjunta perdón 

intervino la señora secretaria de Hacienda dejando 

constancia que el presente proyecto de acuerdo no 

afecta el marco fiscal y que por lo tanto tuvo, ay 

perdón y de igual forma tuvo el visto bueno de la 

Administración municipal, tuvo el aval, este artículo 

tuvo el aval de la Administración municipal en Comisión 

conjunta y por lo tanto fue votado y se pone a 

consideración cómo viene de la comisión conjunta, tiene 

la palabra el concejal Fabián Oviedo. 

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO: presidente, si 

sería bueno pues que nos explicaran porque no afecta el 

marco fiscal Sí, porque sí es importante ya que la ley 

concede… 

PRESIDENTE: concejal Fabián Oviedo usted hace parte de 

la comisión tercera y esto ya lo discutimos en la 

comisión conjunta y usted en la comisión conjunta… 

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO: Sí, pero es que en 

ese momento presidente yo tuve una falla en internet 

que no, le estoy solicitando solamente el favor de qué 

la jurídica del Concejo o la Secretaría de Hacienda no 

sé porque yo en lo que tengo, es que en el artículo 7 

de la ley 819 del 2003, si hay afectación debe estar en 

el acuerdo, en la exposición de motivos incluida esa 

afectación… 

PRESIDENTE: concejal en la comisión conjunta quedó 

claro por la Secretaría de Hacienda, esto no lo explica 

la oficina jurídica sino la Secretaría de Hacienda, que 

el presente proyecto no afecta el marco fiscal, quedó 

la constancia y en el informe de comisión que se leyó. 

Así quedó leído de que la Secretaría de Hacienda 

expresó que no afecta el marco fiscal, tal cual quedó 
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leído en el informe de comisión. ¿Le queda claro 

concejal Fabián Oviedo? 

En consideración el artículo 4°, ¿aprueban los 

concejales el artículo 4° cómo viene de comisión 

conjunta, aprueban los concejales?  

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el 

artículo 4° modificado en la comisión conjunta. 

PRESIDENTE: Aprobado el artículo 4° original de la 

comisión conjunta se pone en consideración el artículo 

5°, señora secretaria. 

SECRETARIA: Artículo 5°. Este acuerdo municipal regirá 

a partir de su sanción y desde la fecha establecida 

para su realización. Señor presidente ha sido leído el 

artículo 5° original del proyecto de acuerdo 006 del 1° 

de marzo de 2022. 

PRESIDENTE: Leído el artículo 5° original cómo viene de 

la comisión conjunta se pone en consideración, 

¿aprueban los concejales el artículo 5°? 

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el 

artículo 5° original del proyecto de acuerdo. 

PRESIDENTE: Continuamos señora secretaria. 

SECRETARIA: Continuamos con la lectura de los 

considerandos. 

1°. Qué el artículo 313 numeral décimo de la 

constitución política, establece que los concejos 

municipales corresponden "las demás que la constitución 

y la ley lo asigne”. 

2°. Qué el artículo 71 de la ley 136 de 1994, estipula 

que los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por 

los concejales, los alcaldes y en materias relacionadas 

con sus atribuciones por los personeros, los 

contralores y las juntas administradoras locales. 
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3°. Qué conforme a lo dispuesto en la constitución 

política en su artículo 52, el ejercicio de sus 

manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas 

tienen como función la formación integral de las 

personas preservar y desarrollar una mejor salud en el 

ser humano.  

4°. Que conforme a lo dispuesto en la ley 181 de 1995, 

por el cual se dictan disposiciones para el fomento del 

deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo 

libre y la educación física y se crea el Sistema 

Nacional del deporte. 

5°. Qué conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la 

ley 181 de 1995, faculta a el Inderbu como ente rector 

en el municipio de Bucaramanga, encargado de promover 

programas y actividades que permitan fomentar la 

práctica del deporte, la recreación y el 

aprovechamiento del tiempo libre, efectuando su 

seguimiento y evaluación con la participación 

comunitaria que establece la presente ley. 

Señor presidente ha sido leído los considerandos. 

PRESIDENTE: En consideración los considerandos para su 

votación, ¿aprueban los concejales los considerandos 

del proyecto de acuerdo 006? 

SECRETARIA: Ha sido aprobado los considerandos del 

proyecto de acuerdo número 006. 

PRESIDENTE: Continuamos señora secretaria. 

SECRETARIA: Continuó con la lectura del preámbulo. El 

concejo de Bucaramanga en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales… Perdón, perdón continuó con 

la exposición de motivos, Discúlpenme. 

Exposición de motivos: Este marco normativo garantiza 

el interés del estado y el significado que tiene el 

deporte en el ser humano. Este proyecto de acuerdo 

busca la participación de los atletas locales, 

departamentales y nacionales de darle el reconocimiento 

a Bucaramanga como una ciudad deportiva; así mismo 

generando turismo y empleo.  
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Desarrollar una pedagogía social con la participación 

de la comunidad mediante la realización de eventos 

deportivos competitivos, aprovechando el tiempo libre y 

la protección del medio ambiente. El atletismo es un 

deporte individual que combina y contiene un gran 

conjunto de disciplinas agrupadas en carreras, saltos, 

lanzamientos, pruebas combinadas y marcha; es el arte 

de superar el rendimiento de los adversarios en 

velocidad o en resistencia; en distancia o en altura, 

es un deporte que por sus características se convierte 

en muy atractivo, espectacular y por una fuerte 

capacidad de atracción, con la participación de atletas 

nacionales se busca fortalecer e incentivar el talento 

deportivo de nuestra ciudad; además la realización de 

eventos atléticos. El patrocinio o financiación de las 

actividades deportivas es hoy en día una de las grandes 

herramientas para publicitar y ascender a un gran 

número de personas dando a conocer una marca o un 

producto, posicionar a Bucaramanga como una ciudad de 

grandes eventos deportivos. Por las razones expuestas 

invitó a los señores concejales de la ciudad de 

Bucaramanga a apoyar esta propuesta que ha sido 

suscrita por el concejal Luis Eduardo Ávila 

Castelblanco. Señor presidente ha sido leído la 

exposición de motivos del proyecto de acuerdo 006. 

PRESIDENTE: ¿Aprueban los concejales… 

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO: presidente… 

PRESIDENTE: concejal Fabián Oviedo tiene el uso de la 

palabra. 

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO: Presidente es que 

ahí es lo que yo le quiero exponer a la plenaria y a 

usted presidente, que así no impacte el marco fiscal; 

la ley dice que en la exposición de motivos de los 

acuerdos municipales cuando se trata ese tema 

presupuestal debe estar expresamente consagrada en la 

exposición de motivos, o sea si no lo afecta debe estar 

contenido en la exposición de motivos sí y aquí no se 

hizo referencia en alguna sobre ella entonces pues no 

sé si el autor pudiera modificar esto o podría ser algo 

de fondo no se puede modificar, ahí sí sería importante 

que la jurídica del Concejo nos aclarara porque la 

exposición de motivos, usted me dice que no afecta y 

que la Secretaría de Hacienda ya fue clara que no 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 33 

de 44 

 

  
afecta el marco fiscal, pero la ley indica de que debe 

estar incluido dentro de la exposición de motivos y si 

quiere presidente pues tómese el receso y léase el 

artículo 7° de la ley 819 del 2003, donde habla de que 

en la exposición de motivos de los acuerdos debe estar 

incluido ese tema así no impacte el marco fiscal debe 

estar incluido y no está. 

PRESIDENTE: Entonces vamos a dar un receso concejal 

Fabián, para que el autor del proyecto verifique y de 

ser el caso con su equipo hagan la proposición 

modificatoria. 

PRESIDENTE: Tiene la proposición en su correo mientras 

usted lee el quórum. 

SECRETARIA: llamado a lista para verificar el quórum.  

Marina de Jesús Arévalo Durán:  presente, secretaria. 

Luis Eduardo Ávila Castelblanco:  presente. 

Javier Ayala Moreno:  presente. 

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales: (No responde). 

Carlos Andrés Barajas Herreño: presente, señora 

secretaria 

Jaime Andrés Beltrán Martínez:  presente, secretaria. 

Luis Fernando Castañeda Pradilla: presente, secretaria. 

Francisco Javier González Gamboa: presente, señora 

secretaria. 

Robin Anderson Hernández Reyes: presente, señora 

secretaria. 

Wilson Danovis Lozano Jaimes: presente, secretaria. 
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Leonardo Mancilla Ávila:  presente. 

Nelson Mantilla Blanco:  presente. 

Silvia Bibiana Moreno Rueda: (No responde). 

Edinson Fabián Oviedo Pinzón: presente. 

Carlos Felipe Parra Rojas: presente. 

Tito Alberto Rangel Arias: presente. 

Jorge Humberto Rangel Buitrago: presente. 

Cristian Andrés Reyes Aguilar: presente. 

Antonio Vicente Sanabria Cansino: (No responde). 

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA BALLESTEROS: secretaria 

para reportar asistencia, Luisa Ballesteros. 

SECRETARIA: Registrada su asistencia concejal 

Ballesteros. Señor presidente han respondido a lista 17 

honorables concejales por lo tanto hay quórum decisorio 

y de liberatorio. 

PRESIDENTE: ¿Señora secretaria hay proposiciones 

modificatorias a la exposición de motivos? 

SECRETARIA: ya reviso. 

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO: presidente. 

PRESIDENTE: Señor 

INTERVENCIÓN DEL H.C FABIAN OVIEDO: ¿si es posible 

cambiar la exposición de motivos? 

PRESIDENTE: si, ya le vamos a adicionar un párrafo… 
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INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO: sería bueno 

preguntarle a la jurídica del concejo o si eso ya es un 

cambio sustancial del proyecto, para que quede claridad 

en el acta, por favor presidente. 

PRESIDENTE: ya se le va a adicionar un párrafo, 

concejal Fabián Oviedo. ¿hay proposiciones 

modificatorias? 

SECRETARIA: si señor presidente hay una proposición en 

el correo electrónico de la secretaria general. 

PRESIDENTE: le damos lectura a la proposición señora 

secretaria. 

SECRETARIA: Si, señor presidente. 

Honorables concejales de Bucaramanga mediante la 

presente proposición de conformidad con el artículo 120 

y 192 del acuerdo 031 del 9 de octubre de 2018. 

Asunto: proposición proyecto de acuerdo número 006 de 

2022, por medio de la cual se modifica la exposición de 

motivos, por la cual se adiciona la exposición de 

motivos así: el presente proyecto de acuerdo no afecta 

el marco fiscal de mediano plazo. Esta proposición ha 

sido suscrita por el honorable concejal Luis Eduardo 

Ávila Castelblanco. Señor presidente ha sido leída la 

proposición presentada para la exposición de motivos. 

INTERVENCIÓN DEL H.C LEONARDO MANCILLA: presidente, la 

palabra. 

PRESIDENTE: concejal Leonardo tiene el uso de la 

palabra. 

INTERVENCION DEL H.C LEONARDO MANCILLA: Es que, pues 

debido a lo que dijo el concejal Fabián Oviedo, a mí sí 

me inquieta mucho votar está exposición de motivos 

porque no tengo claro si en este momento se le haga a 

la exposición de motivos un cambio o una adición y es 

correcto, por eso le solicito presidente que la 

jurídica del Concejo nos dé un concepto para nosotros 

poder tener una claridad como concejales y no cometer 
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un error; le agradezco mucho que la jurídica del 

concepto, no más. 

PRESIDENTE: Vamos a dar un receso. 

PRESIDENTE: Le damos la palabra a la Secretaría de 

Hacienda. 

SECRETARIA: Llamado a lista para verificar el quórum. 

Marina de Jesús Arévalo Durán: presente. 

Luis Eduardo Ávila Castelblanco: presente. 

Javier Ayala Moreno: presente. 

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales: (No responde). 

Carlos Andrés Barajas Herreño: presente, señora 

secretaria 

Jaime Andrés Beltrán Martínez: presente. 

Luis Fernando Castañeda Pradilla: presente, secretaria. 

Francisco Javier González Gamboa: presente, señora 

secretaria. 

Robin Anderson Hernández Reyes: presente, señora 

secretaria. 

Wilson Danovis Lozano Jaimes: presente, señora 

secretaria. 

Leonardo Mancilla Ávila: presente, señora secretaria. 

Nelson Mantilla Blanco: presente, secretaria. 

Silvia Bibiana Moreno Rueda: presente. 
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Edinson Fabián Oviedo Pinzón: presente. 

Carlos Felipe Parra Rojas: (No responde). 

Tito Alberto Rangel Arias: presente. 

Jorge Humberto Rangel Buitrago: presente. 

Cristian Andrés Reyes Aguilar:  presente, secretaria. 

Antonio Vicente Sanabria Cansino: presente, secretaria. 

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA BALLESTEROS: secretaria 

para reportar mi asistencia. 

SECRETARIA: Registrada su asistencia concejal Luisa 

Fernanda. 

Señor presidente han respondido a lista 18 honorables 

concejales por lo tanto hay quórum decisorio y de 

liberatorio. 

PRESIDENTE: Bueno entonces para entender y dejar 

claridad con la exposición de motivos, le vamos a dar 

la palabra a la Secretaría de Hacienda para que refiera 

la duda que hay sobre la afectación o no al marco 

fiscal de mediano plazo, doctora Saharay tiene el uso 

de la palabra. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA SAHARAY ROJAS: Gracias 

presidente. Bueno como lo discutimos en comisión y tal 

vez porque algunos de los concejales presentes en la 

plenaria no han estado en la discusión de la comisión, 

pero sí es importante dejar sobre la mesa qué la 

administración municipal en cabeza de la Secretaría de 

Hacienda expidió una certificación en dónde indica de 

manera expresa, que este proyecto de acuerdo no tiene 

una afectación a las metas del marco fiscal de mediano 

plazo del municipio de Bucaramanga. Teniendo en cuenta 

que bajó una proposición del artículo 4°, se modificó 

la financiación de este evento, lo que busca este 

evento es la institucionalización de la maratón en el 

municipio de Bucaramanga obviamente dándole la 

alternativa tanto al sector público, como privado, o 
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como la academia o como todos los órganos nacionales e 

internacionales que quieran hacer parte de la 

ejecutoria anual de este evento. Entonces si bien la 

administración ve una iniciativa absolutamente 

importante para el entorno social y deportivo del 

municipio de Bucaramanga y obviamente con la 

importancia social que tiene este evento pues 

participará de la no solamente ejecutoria sino del 

aporte en dinero o en especie que pueda tener este 

evento y por eso el artículo 4° que diseñamos en 

comisión era que efectivamente pudiésemos todos los que 

concluyan a la organización y planeación de este evento 

hacer los aportes en dinero y en especie, dependiendo 

de la planeación anual de la magnitud del evento en 

primer lugar, dos y con la confluencia pues de todos 

los órganos que quieran intervenir en la planeación del 

evento para que a su vez pues entonces anualmente en la 

administración para concluir no solamente en 

organización sino los aportes en dinero o en especie de 

este evento. Por eso se llega a una certificación no 

solamente con la proposición del artículo 4° quedó eso, 

sino que se allegó una certificación en donde 

efectivamente no tiene un impacto fiscal. A la 

modificación o a la anuencia que tiene el concejal 

Fabián Oviedo sobre el artículo 7 de la ley 819 

indicamos desde la Secretaría de Hacienda que ese 

impacto en la exposición de motivos solamente debe ir 

sí impacta positivamente y no negativamente, si impacta 

positivamente obviamente obliga a un estudio financiero 

para ver el impacto fiscal y que nosotros como 

administración estamos obligados a afectar las metas 

del marco fiscal, pero en este caso no porque vemos que 

en el marco fiscal ya existe una meta del plan de 

desarrollo no solamente que pueda apuntar a la 

financiación de este evento sino que solamente ya es 

bajo la herramienta del presupuesto que nosotros 

podríamos hacer la anuencia o la financiación de este 

evento. Entonces teniendo en cuenta que no afecta 

positivamente, no obliga a que de manera expresa y 

positiva este afectado la exposición de motivos o se 

modifique la exposición de motivos de este proyecto de 

acuerdo. Así que con la certificación que allega la 

secretaría de Hacienda qué es una afectación negativa y 

que no tiene impacto fiscal y realizada la proposición 

en comisión del artículo 4° sobre la financiación de 

este evento pensamos que no tiene ningún problema en 

que siga adelante bajo los términos que existe el 

proyecto de acuerdo, gracias presidente. 
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PRESIDENTE: Muchas gracias doctora Saharay, se deja 

constancia que la certificación de la Secretaría de 

Hacienda que el presente proyecto en estudio no afecta 

al marco fiscal ya se encuentra como anexo al presente 

proyecto de acuerdo, leídos los… 

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: presidente para 

solicitarle votación nominal. 

PRESIDENTE: Perdón concejal Luis Ávila tiene el uso de 

la palabra. 

INTERVENCION DEL H.C LUIS ÁVILA: presidente viendo que 

esta explicación clara que nos hace la doctora Saharay 

Secretaría de Hacienda, yo retiro la proposición 

modificatoria a la exposición de motivos. 

PRESIDENTE: Entonces se pone en consideración el… 

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: presidente 

votación nominal. 

PRESIDENTE: concejal Cristian tiene el uso de la 

palabra. 

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: Para solicitarle 

votación nominal. 

PRESIDENTE: Bueno votación nominal, entonces señora 

secretaria se vota la proposición la exposición de 

motivos cómo vino de comisión conjunta. Llamado a lista 

señora secretaria. 

SECRETARIA: Deme un momento presidente. 

INTERVENCION DEL H.C LUIS ÁVILA: presidente para un 

receso. 

PRESIDENTE: José vamos a receso. Cristian retire la 

votación… 
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SECRETARIA: Se realiza el llamado a lista para la 

votación…, para la verificación del quórum perdón señor 

presidente. 

Marina de Jesús Arévalo Durán: presente. 

Luis Eduardo Ávila Castelblanco: presente. 

Javier Ayala Moreno: presente. 

Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales: (No responde). 

Carlos Andrés Barajas Herreño: presente, secretaria. 

Jaime Andrés Beltrán Martínez: presente. 

Luis Fernando Castañeda Pradilla: presente, secretaria. 

Francisco Javier González Gamboa: presente, señora 

secretaria. 

Robin Anderson Hernández Reyes: presente, señora 

secretaria. 

Wilson Danovis Lozano Jaimes: presente, señora 

secretaria. 

Leonardo Mancilla Ávila: presente. 

Nelson Mantilla Blanco:  presente. 

Silvia Bibiana Moreno Rueda: presente. 

Edinson Fabián Oviedo Pinzón:  presente. 

Carlos Felipe Parra Rojas: presente. 

Tito Alberto Rangel Arias: presente. 
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Jorge Humberto Rangel Buitrago: presente. 

Se registra la asistencia concejal Jorge Rangel. 

Cristian Andrés Reyes Aguilar: presente. 

Antonio Vicente Sanabria Cansino: presente, secretaria. 

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA BALLESTEROS: Secretaría 

para reportar la asistencia, Luisa Ballesteros. 

SECRETARIA: Se registra la asistencia de la concejal 

Luisa Fernanda. Señor presidente 19 concejales han 

respondido al llamado a lista por lo tanto hay quórum 

decisorio y de liberatorio. 

PRESIDENTE: Bueno, Tiene la palabra el concejal 

Cristian.  

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: Para retirar la 

votación nominal, necesitaba que el concejal Leonardo y 

Fabián les quedará muy claro el proyecto. Muchas 

gracias. 

PRESIDENTE: A usted concejal Cristian por su dis… 

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO: presidente votación 

nominal por favor. 

PRESIDENTE: Bueno, vamos con votación nominal señora 

secretaria. 

SECRETARIA: Ya hacemos la votación. Iniciamos el 

llamado a lista para la votación nominal de la 

exposición de motivos. 

Marina de Jesús Arévalo Durán: positivo. 

Luis Eduardo Ávila Castelblanco: positivo. 

Javier Ayala Moreno: sí. 
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Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales: no contestó. 

Carlos Andrés Barajas Herreño: positivo, señora 

secretaria. 

Jaime Andrés Beltrán Martínez: positivo. 

Luis Fernando Castañeda Pradilla: positivo, secretaria. 

Francisco Javier González Gamboa: positivo, señora 

secretaria. 

Robin Anderson Hernández Reyes: positivo. 

Wilson Danovis Lozano Jaimes ha votado de manera 

positiva por el chat.            

Leonardo Mancilla Ávila: positivo. 

Nelson Mantilla Blanco: positivo. 

Silvia Bibiana Moreno Rueda: positivo. 

Edinson Fabián Oviedo Pinzón: positivo, señora 

secretaria. 

Carlos Felipe Parra Rojas ha votado de manera positiva 

por el chat. 

Tito Alberto Rangel Arias: positivo. 

Jorge Humberto Rangel Buitrago: positivo. 

Cristian Andrés Reyes Aguilar: positivo por el deporte. 

Antonio Vicente Sanabria Cansino: positivo por el 

deporte. 

Señor presidente han votado 19 honorables concejales de 

manera positiva; Luisa Fernanda Ballesteros no contestó 
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sin embargo está conectada al chat y se registra el 

voto de manera positiva.  

PRESIDENTE: Aprobada la exposición de motivos señora 

secretaria por voto nominal, continuamos con el título, 

el preámbulo perdón. 

SECRETARIA: Continuamos con la lectura del preámbulo. 

Del preámbulo del proyecto de acuerdo número 006 del 1° 

de marzo del 2022. 

El concejo de Bucaramanga en ejercicio de las 

facultades constitucionales y legales y en especial las 

contenidas en el artículo 313 de la Constitución 

Política de Colombia, la ley 136 de 1994, la ley 1551 

de 2012 y señor presidente ha sido leído el preámbulo 

original del proyecto de acuerdo 006. 

PRESIDENTE: concejal Fabian, ¿La votación nominal es 

para el resto del proyecto o era solo para la 

exposición de motivos? 

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO: No presidente para 

la exposición de motivos simplemente. Muchas gracias 

presidente por su amabilidad. 

PRESIDENTE: No señor, a usted concejal entonces 

¿aprueban los concejales el preámbulo del proyecto de 

acuerdo 006? 

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el 

preámbulo del proyecto de acuerdo. 

PRESIDENTE: Continuamos señora secretaria. 

SECRETARIA: Continuamos con la lectura del título del 

proyecto de acuerdo. 

Proyecto de acuerdo número 006 del 1° de marzo de 2022, 

por medio del cual se crea e institucionaliza la 

maratón ciudad de Bucaramanga como evento deportivo, 

recreativo y cultural. Señor presidente ha sido leído 

el título del proyecto de acuerdo. 
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PRESIDENTE: ¿Aprueban los concejales el título del 

proyecto de acuerdo 006? 

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el título 

del proyecto de acuerdo el original. 

PRESIDENTE: Aprobado el título del proyecto de acuerdo 

006, ¿están de acuerdo los honorables concejales que el 

proyecto pasé a sanción del señor alcalde? 

SECRETARIA: Señor presidente así lo han querido los 

honorables concejales que el proyecto pase a 

aprobación. 

PRESIDENTE: Continuamos entonces señora secretaria con 

el orden del día, felicitaciones concejal Lucho por la 

aprobación de este importante proyecto, la corporación 

en pleno apostándole al deporte. Continuamos 

secretaria. 

SECRETARIA: Continuando con el orden del día, el punto 

número 4°, lectura de documentos y comunicaciones; en 

este momento no hay lectura de documentos o no hay 

documentos para hacer lectura, señor presidente. 

PRESIDENTE: Hay uso, Continuamos con el siguiente 

punto, Señora secretaria. 

SECRETARIA: Sexto punto del orden del día, 

proposiciones y asuntos varios, señor presidente hay 

una… 

PRESIDENTE: El punto de proposiciones y asuntos varios 

lo dejamos para mañana señora secretaria, damos por 

agotado el orden del día. 

 PRESIDENTE:       
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